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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Sres. Alcaldes y Secre-

turios reciban los números del BOLETÍN 
qne correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

• Los Secretarios cuidarán de conser^ 
•mr los BOLETINES coleccionados orde
nadamente paia su • encuademación, 
que'deberá verificarse cada año. . 

KTJÍLIC» m Mm.mmw immu 
Se suecribe en la Contaduría de la Diputación provincia], á cuatro pe-

setus cincuenta céntimos el trimestre, echo petettis al semestre y quince 
pesetns a] año , á'los particulares, j>agbdae al Eolicitar la tuteripción. Los 
pagos de íuera ¿e la capital se harán por libranza de». Giro mutuo, admi-
tiíndope solo sellos en las euscripcioijes de trimestre, y xi nica mente por la 
frnvclñn de pc^ela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comifitín. provincial, publicada 
en ks números de este BOLSTÍÎ  de fecha 2úy 22 de Diciembre de 19üí>. 

: Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridodes, excepto las que 
sean ú instancia de parte no pobre, se insertarán oliuial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ai ser
vicio, nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago addlantado de veinte céntimoR 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios ú que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de Wo'o, en 
cumplimifnto al acuerdo de la Diputación de 20 dé No
viembre de dicho año, y cu va circular jm sido publicada 
en los BOLHTINHS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se,abonarán con arreglo á lá tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 

Presidsncia del Consejo da M i n l s t a ' 

-- SS. MM.' 6l':EEy Don 
Alfonso X I I I y fa. REINA 
Doña Victoria' Eugenia 
(Q. , m G.) y. Sus Altezas 
Reales el principe de As-

'íurias ¿ Infante Don Jai-
iaé, .eoíitiniian; sin nove-' 
.dad en su imiportanie sa-
lud, .y...; " 

De igual beneñcio dis
frutan las demás personas 
dé la Augusta Real Fami
lia, -y-y' - " 

~ (Qaettt del di» 17 de Diciembre.) 

: GOBIERNO DE PEOVINOIA 

CIRCULARES ; 

Eo -vista de que ios « r e s . Alcaldes 
relacionados á coc t i cuac ión DO hao 
hecho t f í c ü v a la tculta. qoa sa las 
impuso por mi circular 'ioserta en 
él BOIBTÍM OÍICUL n ú m . 147. de 7 
del actual, y de que oo obstante la 
imposición de d i c h i multa, h-iü d e 
jado, de cumpl imeó ta r - el servicio 
que desde IB de Octubre ú l t imo se 
les tiene ordenado; he acordado de
clararlos ¡ocursos en el apremio del 
5 por IDO diario del total .da i a m u l 
ta, hasta cubrir el duplo d é l a mis
ma, cocf i rme previene el art.- 186 
d é l a ley Municipal . '" , ' ' • 

León.17 de Diciembre de 1908. 
• • K> Gobernador, 

- L u i s U g a r í c . 
Rthctón qme te cita 

• '. ' Ptas. Cts. 

Cabañae-Raras*. 17 50 

_ Ptas. Cts., 

C a r r á c e d e l o . 17 bO 
F a b e r o ; . . . 17 50 
Gordnliza del Pino 17 50 
Grádefea 37 50 
dan Audré? del Rabanedo. . . 17 50 
Saneado . - . . . 17 50 
Sar i -Emi l iano; . . . . ' 17: 50 
Santa Maria de lo I s l a . . . . . . 17 50 
Santovenis de la Valdoncina. 17 50 
V i l l a h o r n a t e . . 17 50. 

' . Para que pueda ser todo lo e&cnz 
que es necesario, el servicio que d-) 
una manera laudable vieoe prestau-
do la fuerza de'la Guardia.civil , por 
lo que respecta al cumplimiento de 
la ley del Descanso Dominical; cu 
yos saludables principios, bajo el do
ble aspecto de la moral y de la h i 
giene, son frecueotemente quebran
tados hasta por. los midmus á quie
nes m á s directamente beueficiau. se 
hace preciso el concurso de todos 
pare que de esta manera quede m i s 

garantido el cump'.imiento do la ex
presada lo 7. 
, a este fin, h \ a C D r d i d o d i r i g i r , la 
prevéa te circular á los Sres; Alcal 
dea, eocaréciéai loles ta necesidad da 
que, tan orooto ;comp recibai de
nuncias formuladas por IA indicada 
fjerza con t rá infractores é dichos 
.preceptos legales, procedan á la i m - , ; 
posición inmediata.'ds.h cor'téÜpoaV* 
diente multa que éstos ,( t>t«.rm,meo; ' 

'V .para "la mejor c o S p r q b i c i ó n de 
háber dado á ello cumplimiento," a é " 

. s e rv i r án . remit i r .moosualmeote un 
estado da las qu-i hubieren i m p á é s r 
to, - confirme á lo .dispuesto .en- ¡a 

. KeaT orden-circular ,do : 19. de D i 
ciembre de.. 1905;' p rev in iéndo les 
qué c o r r e g i r é con severidad la oer. 
gligeacia ó lenidad en que. por parte, 
de las' autoridades l o ó l e s se pudie
ra incur r i r . 

L9ÓU 15de Diciembre de 1908. 

L u i s U s a r l e . 

(listado que se cita en la precedente circular) 

Kúmero 
de 

orden 

F E C H A 

De imposi-
ciún déla 

multa 
Del pa^o 

de lu multu 

Locnlidail en que se cometió 
. l a infracción 

Noiubrc del multado hidnstrin ejércidn Causa de la imposición 

Cuantía 
de 

lil multa 

• I 

m 
f 

tí;,-



Obras publicas Provincia de León 
Selación nominal rectificida de propietarios á quienes en tolo ó parte se Han 

de ocupar fincas en el término mnnicipil de É a t a l l a m , con motivo de h cons
trucción del frezo 3'defa carreteril ae 3 " orden de León i Collamo (1) 

Número 
de 

orden 
Nombres de los propietarios 

114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
12b 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 

.149 
IbO 
-15.1 -
152-
153 
154 

.. 15b 
156 
157 , 

-158-
-.159 Í 
160 
161 
•16a ; 
16íl 

.164. 
165 
lée
le? 
íes 
109 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
i 82 

184 
18:> 
18o 
187 , 
188 
189 
190 
191 

ü . Bits Sierra 
• BoDifacio Gooz í l ez 
» Podro Gut ié r rez B iyán . . 
» Pedro Gut ié r rez (tneoor). . 
» Forto ' uto Vüllh'inree • • • • 
> Pedi o Gut ié r rez ( u e n o r ) . . 

D." Aotonis Miranda 
D . Bonifacio González 

» Eorique Gnozáli z 
D." Manuel i Ridvitfuez 
D. Kobustiaoo de IB B ' V n . . . . 
()»tulon real 
Terreno común 
O." Kosnlla S u í r e z . . . . . . . . . 
Camiuo de eeryidumbre 
L). Gregorio S u á r t - z . . . . . . . . . 
Cnmino de La Mata . . . . . . . . . 
U . A tb t t s io Su rez . . 

Cándido González . . . . . 
Dionisio M i z 
Marcelina"Villar . : . . • 
Marcelino Vi l lar . 

Hdros. de D. Baltasar G a r c í a . 
Camir o r e a l . . . . . . . . . . . . . . . 

MgfiS 
Camioo á Robles . . . . . . . . . . . 
D . Atanaeio S n á r e z . . . ' . . . . . . 

» Fernando V i l l a r . . . 
» Átanaeio Suá rez . . . . . . . ' . 
•. Frtucieco G a r c í a . . 

Camioo leal 
U . Tciodoro González T«BCÓII. 

> Manuel Sarcia Balbuena. . 
» Marcelino R o b l e s . . . . . . . . 
» Tdorloro González S a í r e z . 

'» piego M a r t í n e z . . . . 
D." María Martínez . . . . . . . . . . 
ü . Átaua?;o S u á r e z . . . . 

• Vícenle Rodr íguez : . .-
» -Coreczo G j r c i i V a l l e . . . . . 
» Atanasio S u á r e z . . . . . . . ' . . 
> Pedro Gómez . .•.;.. . '. '. 
»: Gabriel Garcia 'Vál lé . 

Camioo real . . . " . . . . . 
D.'-Valentin A l o n s o . . . . 
s Juan Antonio Rodríguez . 
»rléidoro i ó p í z 7 . . . . . . . ^ . . 
»'• Teodoro GODZMPZ*. . . . . . . . ' 

- «"Gregorio S u á r e z . . . . . . ' . ' . " . . 
• Tdodoro Gonzii'-z . . . . . . . 
!> Celestino G o n z á l e z . . . • . . . 
»•' Munnel L a V z . . . . . . . . . . . . 
• Marcelino R o b l e s . . . . . . . . 
» Diego Mjrr iüez . . . . . 

D." Victoria Villar . . . . . . . . " . . 
D Auto: io Ku¡z A'o.iso . . . . 

» Gr fgor io .Suárez . 
» Marcelióo. Villar 
• Jur.n ü a r c ' a . . . . . . . . . . . . . 
» Joan Antonio Roarigaez. 
» Antonio Ruiz 
» Angel Rodr igu tz . . 
». Diego Martínez 

Camino real . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Manuel G ¡núi B i i b o e i m . . 
Ü.* María Mar t ínez . 
ü . Gabinn B a n d 

» .'.lanurjl Dinz y D i e z . . . . . . 
D 1 Mi r i a Martínez 
Arroyo de Robles 
Camino á BoiuaB . -. 
D. Ckrios O n t e W . . . . . . . . . . . 

» Manuel G ' r e í a 
i i'eiru Diez y Diez 
> Primitivo Ro'.tritruez 
• Vale;i-.¡a Alonso' 
» Jnst-i Ridrigaez 
» Faroando González 

Robles. 

Robles. 

Robles. 
Idem . . 
Idea l . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Robles . 
l i V . a . . . 
Robles. 
I l e m . . . 

Vecindad 

P u r d a v é . . 
I l e m . . . . 
Idem 
Mcm 
Cifuentes. 
P ú r d a v é . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 

Robles. 
I d » m . . . 
Meen.. . 
I d e m . . . 
l l e m . . 
1 i e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem.. ' . 
I d e m . . . 
I'tem'.'.. 
Idem. ' . ; 

Robles, i 
l l e m . . . , 
I l e ' n . ' . . , 
Idem...- , 
l i e n . . . . 
I d e m . . . , 
Idem; . . , 
Ida tñ . . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I iem . . 
I d e m . . . 
l l e m 
Nare'lo. 
Robles.. 
l i e t s . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Robles. 
I d e m . . . 
Idem . . 
l l e m . . 
l l e m . . . 

Robles 
Idem. . 
Idem.. 
Idem 
l l e m . . . . . 
Mom 
Idem 

Clase de te
rreno 

Labrant ío regadío 

l l e m 
Monte bajo 
Idem 
Idem 
Labrant ío secano 
Moüte bajo 

Monte bago 
Pi'ado regad ío 
Cereal secano 
Idem 

Prado r e g a d í o 
Labrant ío secano 
Idem 
l l e m 
Idem-. 
Idem. 
l l e m 
Idem 
Ídem 
Idem -
Idem ,• 
Idem 

Labran t ío secano 
Idem 
Idem 
l le ra 
Idem. 
Idem . 
Idem 
Idem . 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
l l e m 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado secano 
Idem 
Corral 
L'.brantio secano 
P.-ado secano 

L i b r a o t í o regad ío 
Idf-m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
de 

orden 

19 i 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
260 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 

218 
219 
'¿¿0 
•¿il 
22¿ 
223 
224 
225 
226 
2 ¿7 
228 

229 
-230 
231 
232 
233 
234 

Nombres de los propietarios 

Marcelino Robles 
Atanasio Suárez 
Teodoro González 
Fernando Gouzález 
Atanasio S u á r e z . 
Pr imi t ivo Rodr íguez 
Fernando González 
Fernando Gonzá lez 
Carlos García 
Antonio Rodr íguez 
Marcelino R>bes 

Camino servidumbre 
D. Martin Diez 
Camino vecinal 
D. Andrés González 
El mismo. 
D . Bonifacio González 

i Benito Fe rnández 
« V i c e n t e Ro i r ig ' i ez 
> José Suá rez 
• Isidoro l.óp z 
» Martin Alvarez , 
» Vi i luatm AIOOBO , . , 

Camino 
D. Fernando Goi z i l c z . 

» Boo fjcio González é l í i -
doro Rodngaez . . 

Vecindad 

• Carlos García ', 
» Diego Rodr íguez 

Camino 
Canee de r u g o . 
D. Gregorio Suá ez , 

» Luciano Aivarez 
» Carlos Gí re la 
» Fernandos C h i c a r r o . . . . 
> Nicanor Diez 
> Teodoro González . . . . . . , 
• Celestino Grtozález Gar

cía ( m a j o i ) . 
> Manuei Garci<a 
» .FdrnaoJo G o n z i l e z . . . . . . 

Ei .miarno . . . . . . . J . 
i 'amiao. 
Te-reno comua. . 
Via f é r r e a . ' , ; , 

Robles. 
I d e m . . . 
Idem . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
l l e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Robles. 

Clase de te
rreno 

Librant ioregedio 
Idem 
Idecu 
l l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
l l e m 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrant ío secano 

Robles . . 
I d e m . . . . 
P a r d a v é . 
Robles . . 
Idem . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
í d e m . . . . 
l l e m . . . 

Robles. 

Pardave J 
llana. 

Robes . . . . 
I d e m . . . . . . 

Mata-

Robles . 
I d e m . . . 
l l e m . . . 
L e o u . . . 
Robles. 
I d e m . . . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L v b r a n t i o secano 
Idem r egad ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado (ronzález 

Prado reí 
Idem 
Idem 

Prado r egad ío 
Idem 
Idem ' . , .... 
Idem 
I l e o i 
Idem • 

Idem 
Idem . 
Idem 
Idem-. . 

Lo que se hace publico para qno las personas o Corporaciones que se 
crean perjúüicadi' .s,. p resec tén sus.optsiciones en-el t é rmino dé quince 
días , s e g ú n prescribe el art. ¡7 de la ley de Expropiación fjrzpsa.de 10 de." 
Etero de 1879. • • ' ' ••' ' ' • . . 

L*üü 10 de Diciembre de 1908.—El Gobernador c i v i l , Zuts Ugarte. 

(1) Ve'ase el BOLETÍN del día 16 de! corriente. 

M I N I S T E R I O D B L A GOBERNACIÓN 

. REAL OBDSN 

l imo. Sr.: S. M . el Rej (Q D. G.) 
ha tenido a bien uisponer q u i ' s e 
publique la relación por provincias 
de ios Aspirsntes á ..Vigilantes del 
Cuerpo de Vigilancia que han sido 
admitidos por la Junta á qus ee re
fiere el art. 6 " de la ley oe 27. de 
-Febrero de 1908, tmtro los presenta
dos á la convocatoria anunciada por 
Real orden do 2 de Septiembre úl t i 
mo; qne el- reconocimiento ¡nédieo 
tenga lugar en liis capitales roepeo-
tivas los días 1 y o de Enero próxi
mo; que los ejeteicios de oposición 
comieoceu el día 7 del mismo, en 
todos los Gobiernos civi.es. núte un 
Tribunal constituido para los de M-.-
drid por oí S«cre6:«rio do! Gobierne 
c i v i l , como Presidenta, y como Vo
cales, un Comandintode la Guardia 
c iv i l y Abogado fiícol d é l a Aadien-
CÍH de Madrid; y en las demás pro
vincias, por el Gobernador c i v i l , 
como Presidente, y como Vocales, 
el Tenionto Fiscal de la Audiencia 
y el Jefe de la Comandancia de la 
Guardia c v i l . Los Gobernadores c i 
viles cuidaraa de dictar las disposi
ciones n e c í s a i i a s para él campl i -

mionto de ta presente , -y de darle 
l>> debida pnblicidail eu iosSolsi inu 
Oficiales: á tín de que -llegue ó p o r - -
t u o a m é u t e á coopcicbie&to de ..los; 
\E\eTeeados. - - . 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su "conocimiento y t-fictos. Dios.-
guarde á V. I . muchos a ñ o s . Madrid 
Í2 de Diciembre de 1908.—Giervt: 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Re'ación de los Aspirantes aimitidat • 
á tonnr p irte en el ¿•mcarso convo
cado j>or, Kei l orlen de 1 de Septiem-
bre último para proveer plazas de 
Vigilantes de tercera clase del Cuer 

po de Vigilancia, que se publica en 
cumplimiento de h Étal orden an
terior. 

LEÓN 
D. OJoo Fernández Fe rnández .—Ar-

ouhaeia (Luiu) .—19 Julio 1882. 
D. Gervasio Carcedo Mar t ínez .—San 

Fél ix (Leó r ) .—2 Junio 1880. 
D. Julio Leocadio Lozano.—Astor-

ga (León) .—9 Diciembre de 1876. 
D ~ Santos Barriales Tascóu .—San 

Felismo (León).—2 da Noviembre 
1877. 

D. F.-cctuoso Machín Leonardo.— 
Algadvfe (Lcó t ) .—21 Enero 1875. 
Madrid 12 da D.ciomb.-e de 1908. 

http://fjrzpsa.de
http://civi.es
file:///E/eTeeados


— E l S "bseoretiirio, Conde del Mural 
de Colstrova. 

(Gaceta del día U de Diciembre) 

COMISIÓN PUOVINUIAL DE LEÓN 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes áe Ncmtmire de 1908 

'Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de sumi
nistras militares que hayan .sido 
facilitado» por los pueblos durante 
el precitado mes. 

•Artículos de suministros,con reducción 
al sistema métrico en su equivalen
cia tu raciones. 

Ptas. Cta. 

'Ración de pan de 6 ó d e c á g r a -
mos > 34 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos 96 

Rac ión do paja da t) k i log ra 
mos > 36 

Ptas üts . 

Li t ro de aceite 1 ¡IB 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 0 2 
Litro de vino > 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 25 
ECilogramodecarnedecarnero 1 > 

Los cua lüs se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
i los mismos sus respectivas rola, 
clones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Ssptiembre 
de 1848. la de 12 de Marzo de 1850 
y detmts disposiciones posteriores 
vigentes. 

L'íóu 15 de Diciembre de 1908.— 
El Vicepresidente, Isaac Alonso.— 
El Secretario, Vicente Prieto. 

M I T s T A - S 
DON JOSÉ R E Y I L L A Y H A Y A , 

Ingeniera Jefe del distrito mtner» 
de esta provincia. 
H igo saber: Que por D. Leonardo 

Alvaiezl Rejero, vecino de León, en 

representac ión de D. Antonio Arias 
Olmo, vecino de Vil larrubía , se h i 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 5 del mes 
de la f í c h i , á las once, una solici
tud de registro pidiendo 45 perte
nencias para la tnioa de plomo l la
mada San Antonio, sita en té rmino 
de Alvaredos, Ayuntamiento de Bar 
)as, paraje llamado i L a Vacar izs» , 
y linda por el O , con la mina « M ¡ -
ria C l a u d i o a , » u ú t n . 3 . 6 2 0 , y terreno 
fr.inco, y por los d e m á s rumbos con 
terreno franco. Hace la des ignac ión 
de he cicadas 45 perteneocias en la 
forma siguiente, y con arreglo al 
Norte verdadero: 

Se tomará por punto de partida el 
mismo que sirvió para la referida 
mina «María Claudina, ó sea la es 
quina O. de la Snca de Agus t ín Sen-
ra. vecino de Alvaredos, sita en el 
refundo paraje de «La Vacariza>, 
donde hay un trabajo moderno, y 
desde él se medi rán al E . 100 me
tros, y se colocará una estaca auxi
liar, y desde és ta y sucesivamente 
se medi rán lus siguientes metros: al 

N . , 100; al E . 800; al S., 700; al O., 
100; al N . . 100; al O , 300; al K „ 
100;al O., 400,.y al N , 400, con lo» 
que se l legará á la estaca auxi l iar , 
quedando asi cerrado el pe r íme t ro 
da las 45 pertooencias solicitadas. 

Y habiendo hecha constar esta 
ioterrisado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr . Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que cu el t é r 
mino de treinta días, contados desdo 
su fjeha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones loa 
que so consideraren cor, derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.821 
Leoo 15 de Diciembre de 1908.— 

J . R e v ü l a . 

C U E R P O NACIONAL D E I N G E N I E R O S D E MINAS D I S T R I T O D E LEÓN 

Se hace eaber que el Sr. Gobernador ha caducado con esta fecha las concesiones de las minas que á con t inuac ión se relacionan, por ba l la isé en des-
cubierto en ei pugu del canon de supéif lc ie por m i s de cuatro trimestres, habiendo sido requeridos por la Hacienda para,ponerse al corriente dentro 
del plazo.reglanjsntano, que h í n dejado transcurrir sin solventar el défici t . - -

Número 
' del1 

• expe-
, diente 

.Nümbres de laa mÍDas 

' 3 . 525 C o r m i t a . . . . . . ' . . . . : C o b r é . . . . . . . 
'3;578 L a : N e v a d » . . . < . . . . . . A n t i m o n i o . ; . 

* Mineral 
Número 

de • 
pertenen

cias 

20:: 
2u 

i Término . 

Cuévas del S i l . . ¿ Palacios del S i l . . 
Hurón. B u r ó o . . . . . . . . . . 

.Ayuíitamisntbs ^Nombre del.duefio 

D.. Ildefonso .Fernández' : . Mieres . 
»' José Ga lán . ' . . • . . ." M a d r i d . . 

l'eclia del requerimien-
, ..to por BOLBTÍN 

Noviembre ¡908 
I d e m . . . . . 1908 

Año 

Leoo 16 de Diciembre de 1908.—til Ingeniero: J t fd, J . Sevilla. 

OFICINAS.08 HAOIBNUA 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
. DE LA PROVINCIA OE LEON . 

• Habiendp snf idó extravio e l rés-
"•guardo':dei< depósito, nonst i tu idó en 
: e s t a 'Súcu real de lá Caja de DepÓBi -
;-tos:er¡ '3 (le'Dicieaibi'e de 1889, con 

los .números .cinco ;do entrada, y 
• ciento diccirjueye do.Yegifltro,, im 
'..portante doscientas doce'prsetis, p i ra 

responder.dé"1 la sub:Sti: de bienes 
v del Eetido celebrada en 28 de No-
.' viembi e oe 1889, so previene i quien 

le hub ie re 'o í contrato, «e sirvo pre
sentarle ¿n está Oficina; eo la inte, 

. Iigenc.ii: que tran'scnrridosdos moses 
desde la públ icsc ióá do este áti'aa' 
cío, q u e d á i s calo y . sin u i r g ú a - v a 
lor, con arreglo á lo dispuesto eo 
el á r t ; 41 del Regiementbdo la Caja 
dé Depósi tos. . 
' León 16 de Diciembre de 1908.— 
El I t i terveii tor de. Hacienda, José 
Murciano, 

.4DMIKJ&T8ÁCI0K DE.HAOIEHDA 
DK LA PROVINCIA DK tEÓN 

: ANUNCIO; . 
J l a t r i v i i l n de I n c a p i d i l 

Dasde esta fecha qoeda expuesta 
al público en (-sta Oficina la m t -
Iricula de iudustrial do esta ciuüud, 
para que eu t é rmino de diez días 
puedau interponer las reclamacio
nes que estimen peí tinentas lus i r -
terfsad?!1. 

Loco 15 de Dioiemb-e de 1908.— 
El á d a i n i s l . r a d o r d e Hecieoila, Juan 
Muatero v Drza. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA. PHOVINCtA .DB'LEÓN. 

• Anuncios 

".'•Eo las re íaciones*de 'deudofés ' .de 
la coDtríbucióh ordinaria y-acaiden-> 

:t'al,' repartida éb.el cuarto tnmestre. 
dol corriente 'áfio yiAyuntamientos 
del partido de .Astorga,' foroVádas': 
por el Arrendatario de la Recaudación 
de esta provincia "coa ..arreglo á lo 
establecido en el art . 39. de la lye -
t rucc ión de áe da Abr i l do 1900, hé 
.dictadora siguiente .. '~ ; : 
" tProiidenci».—No .habiendo sa-' 
tisfethu sus/cuotas coriespondie 'ó-
tes al cuarto trimestre del corriente 
año , los contribuyentes por rús t i 
c:i, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria señaladas eu los annucios y 
edictos que se punlicaroo eu el Bo 
LETÍK OMCIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. SO de la los t rncc ión de 
26 de Abr i l de 1900,.les deolar.; in 
cursos en el recargode primer grado, 
consistente en él 5 por 100 sobre sus. 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Ins t rucción; en la 
inteligencia de que. si, en el tér
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen los morosos el principal débito y 
recargo referido, se pasará al apre-
mir> ao segundo grado. 

Y para que so proceda & dar la 
publicidad reglamentaria & esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to da apremio, eac réguaose loo reci
bos relacionados al encargado do se
gu i r la ejecución, firmando su reci

bo el Arrendatario de la' Recauda
ción de.'Contribuciones eo el eietu-
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesore r í a . -

Asi lo mando, firmo y sello on 
León a 15 "de Diciembre, de -1908.'— 
El .Tesorero de. Haciendar P.. S., E. 
Gut ié r rez de! Olmo.» 
•••.-•Lo qiie'.en: eumpl imien tó . dé. lo 
maadudo'en ol'art.' b'i de la" referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOIE-
tiN- OpiciÁL de la provincia para ge-
neral canocimietito. . 

León 15 do Diciembre de 1908.— 
Ei Tesorero de Hacienda, P. S., E . 
Gut ié r rez del Olmo. ." 

- Eo los relaciones de deudores do 
In contr ibución ordinaria y auedeu-
tal; repartida on él 4.° trimestre de! 
corriente a ñ o y Ayustamlectos del 
partido de L:i B iñeza , formadas por 
el Arrendatario de la Recaudación 
de esta provincia con arreglo á lo 
eótablecido en el art. 39 de"la Ins
t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, he 
dictado la siguiente 

«Providencia.—No habiendo satis
fecho sos cnotus correspondientes 
al cuarto trimestre del cor r iéo te 
a ñ o . ios c.ooti'iouyentes por r ú s t i c a , 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos da cobranz» volun -
taria señaludoa en los anuncios y 
edictos que se publicaroa en el Bo-
LKTÍN OFICIAI. y eu la localidad tes-
peotivo, con arroglo á lo precep
tuado on ol art. 50 de la Ins t rucc ión 
do 26 de Abr i l de 1900, les declaro 
iucursos en el recargo de primergra-

do, coñe i s t an te eu «1.5 por 100 so
bre sus réspéc t ivás cuqtas,que mar-
ca el a r t : 47 de dicha los t ruccion; 
en la inteligencia de que s i ; en el 

. término que. fija c i art., 52, no satis- . 
facen losmorosos el 'principal d é b i 
to y.recargo referido,- se . pasa rá .al 
apnmio de ségutido'grado; .., ' ' 
• > Y para que SO;proceda;á dar la p iK ; 
blicidad reglamentaria a esta.proyi. . 
'deacia'y i incour e l ' p rocéd imien to 
de ¿"premió, e n t r é g u e n s e los recibos ' 
relacionados al encargado de seguir' 
la ejecución! firmando su recibo e l 
Arrendatario oe la Recaudación de 
Contribuciones en.el ejemplar dé la 
ftctora que queda archivado en esta 
Tesorer ía . 

Asi -lo orando, firmo y sello en 
León & 16 de Diciembre de 1908 — 
El Tesorero de Hacienda, P. S., 
E. Gut ié r rez del O l m o . » 

Lo.'.quo en cumplimiento de lo 
m a n d á d o en el art . 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para g e 
neral conocimiento. 

León 16 de Diciembre-de 1908, 
—El.Tesorero de Hscieoda, P. S., 
E. Gut ié r rez del Oime. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLA DOL1D 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes cerr biomientos de 
Justicia municipal: 

E n el partido de Astorga 
Fiscal del mismo, D. Daniel Gon^ 

zález de Caso. 

I 



w 
Fiscal de Un oíos de la Ribera, 

D , MBDUPI García Diez: ambos para 
e l periodo rtel."de Enero de 1909 á 
31 de Diciembre de 1913. 

E n el partido de t a Baileia 
Fiscnl del m i s m o , D. Eduardo 

Moro Giircir>, y suplente, D. Euge
nio de Meta Rudriguez. 

Piecai de Alija de los Melones, 
D . Gregoiio Pérez Villar , y supleo-
te, D. SeboeliíiD A i d r é s Valere: to
dos per» el mismo periodo. 

E n el partido dt La, feeilk 

Jaez municipal de Vegacerverai 
D . Simón Alonso y Alonso. 

E n elj i írtido de Murías de Paredei 
Fiscal suplente de Villoblino, don 

Leopoldo Robla Lomas. 
Lo que snauuccia á los efectos de 

la regla 8. ' del ort . 5. ' de la ley de 
& de Agesto de 1907. 

Valludolid 10 de Diciembre de 
i m — P . A . de la S. de G : El Se
cretario de gobierno, Eugenio Be
n i to Pardo. 

-»-
* # 

Se hollao vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal , que 
han ue proveerse conurreglo al a i -
t iculn 7." .de 1& ley de 5' ce Agesto 
de 1907: 

." E n elpartido de Astorgit. 
Fiscal suplente del mismo, para 

el periodo dé l . ° d e Eriero de 1909 á 
31 de Diciembre de 1912. 

E n el partido de £ a fiañeza 
. Fiscal d6. Zotes_del P á r a m o . . 

E n el partido de Sahagin : 
Juez suplente de Encobar de Cam

pos. . . • • . • 
-i 'Los que aspiren á ellos preseota-

- r i o en esta Spcrolar ía sus itiatan-
• o i w én .él papel sellado correspón • 
.diente,con io6 comprobantes de m é 
ritos y, eervickis, en. el t é rmino de 
quicce días, a cotí tur desde la: pu- ' 
blicfición de este anuncio en el. Bc-
IKTIN OFICIAL.'' 

Vaüii.Hiiiil 10 de Diciembre dé 
1908.—P. A. de lo S. He G : El Se
cretorio d é gobierno, Eugenio Be
s i to Pardo, i • 

AYDNTAMIENTOS 

Alcaldía, conslilucionil de 
: Valverdedel Ctmino ': 

H a l l á n d o s e ' t e r m i n a d o él padrón 
de cédu l s s personales para el p róxi 
mo a ñ o de 1909, queda expuesto al 
públ ico en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
días para oir las reclamaciones qae 
contra el mismo se presenten. 

Valverde del Camino 12 de D i 
ciembre de 1908.—El Alcalde, San
tos González . 

Alcaliia constitucional de 
Villagatin 

Para oir recia maciaues se hallan 
expuestos el públ ico el padrón de 
cédu las personales y r e p a r t o de 
consumos para J909, en la Secreta 
r in de este Apuntamiento, por t é r 
mino de ocbo dies. 

Vil legatóu 12 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Benito Cabero. 

el repartimiento de consumos y pa
drón de cédulas personales de este 
Ajun tamieLto , para el año de 1909. 
Durante d i c h o plexo pueden ser 
examinados por los contribuyentes 
y foimuler les reclamaciones que 
crean justes. 

Joarn 11 de Diciembre de 1908.— 
El Alcalde, Eccquiel Mmcebo. 

Alcaldía constitucional de 
hllamoratiel 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria municipal por t é rmino de ocho 
días, los repartimientos de consumos 
y arbitrios municipeles, á contar 
desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, que han 
de regir en el c ñ o próximo de 1909. 

Villiimorntiel á 11 de Diciembre 
de 1908.—El A l c a l d e , Victoriano 
Mart ínez. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Elena de Jatnuz 

Terminado el repartimiento de 
coofumoé para el próximo año de 
19.09, ee halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuri ta-
miento por t é rmico de ocho días , ' 
para que los coptribuyentes en él 
comprendidas puedan pretentar las 
reclamaciones que tengan por con
veniente..'. ,: 

Santa Elena de Jomuz 11 de D i 
ciembre de 1U08.—El Alcalde, Ce-
ferino Cabañús . . \ 

Alcaldía constitucional de 
Joirtt 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por espacio de ocho días, 

Alcaliia constitucional de . ' 
Giisendos de h i Oteros 

Terminados los.repartimientos de ' 
lo cont r ibuc ión terr i torial y .padrón 
de edificics y, solares" y matricula de. 
subsidio industrial para 1909, se hs>" 
lian expuestos al púb ' l ico por.el t é r : 
mino de ocho y quince dias.' respec-
tiviimento,.para oir. réc lameciones . 

Gusebdos de los Oteros 11 de.Di
ciembre de 1908 — E l Aicalde. Mi--. 
guel González. ' : " , v. 

. Alcaldia constituciónalde H, 
. . . . D e s t r i c n a 7l''j' 

El repartimiento de consumos for-
m í d q por la Junta para él efio' pró
ximo de: 1909, pe rmanece i á expues
to al público eu la Casa Consistorial 
por t e rminó de ocho días , S contar 
desde el siguiente al en que aparez 
ca inse r tó en el BOLETÍN OFICIAL el 
presente. Durante cuyo plazo pue
den los contribuyentes enterarse de 
sus cuotas y hacer las reclamacic-
nes qne procedan. 

Destriaos. 10 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, J o a q u í n d e C h a n a . 

Alcaldia constitucional de 
JParadaseca 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho dias, para oir 
reclamaciones, el padrón de cédulas 
personales que ha de regir eu el 
año de 1909. 

Paradaseca 12 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Pedro Alonso. 

consumos del mismo, para el a ñ o 
p ióx imo de 1909; pasado dicho pla
zo no serán oídas las que se presec-
teo. 

Santa Colomba I I de Diciembre 
de 1908 — E l Alcalde, Miguel Ca
brera. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Oclomba de Smoia 

Para oir reclamaciones, y por t é r 
mino de ocbo dias, se halla expues
to al púb ' ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 

A Icaldia constitucional de 
MI Burgo 

E s t á de manifiesto al públ ico eu 
esta Secretaria por ocho dias, el re
parto de consumos de 1909, para 
oir reclamaciones. 

E l Burgo 12 de Diciembre de 1908. 
E l Alcalde, Manuel Baños. 

Alcaldia constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Terminado el padrón de cédu las 
personales para el próximo año de 
1909, se b i l l a de mauit íesto en esta 
Secre tar ía municipal por espacio de 
quince dias. para oir reclamaciones. 

Les Barrios de Luna 13 dé Di 
ciembre de 1908.—El Alcalde, José 
Martioez.'. 

. . - Alcaldia constitucional de : 
. Los Barrios dé Salas _ 

. Para oír.; leclemaciones' queda 
expuesto al público por t é rmino de 
ocho dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el reparto de cónsu 
mos, correspondiente al año de. 
.1909. ' . 

Los, Barrios 'de Salas 12 de Di 
ciembre ce 1908.—El Alcalde, Luis 
San-Juan. • '" •' - ... 

Alcaldia constitucional de 
Bioseco de Tapia 

- Se halla terminado y ,expues to^á l 
público" eq; Ta Secretaria" da'Veste 

' A y u n t o m i é n t o . el. proyecto' de re 
parto de .consumoe-'para • 1909,. al 
objeto de oír reclamaciones, que pa
sado dicho•' plazo no se r án , a t e n d i ó 
.das.-: . ; • • - . . " ' • • ••' 
- Riosecó de.Tapia 12 dé Diciémbfe 
de; 1908. —El ;Alcalüe, ' Ramón Alvá-
rez. - , '•••} ' . ."•••'.•''-,':¿'' >.'• 

Alcaldia constitucional de' 
VilhrejodeOrbiso. , '. 

Queda expuesto al público desde; 
ésta fecha y por el pli-so de ochó 
en la: Secretaria de éste Ayun ta 
miento, el reparto de-consumos y 
cereales para el próximo ejercicio 
de 1909; e a t e o d i é a d o s e que- pasado 
dicho plazo do serán oídas las r ed i -
maciones que contra el mismo se 
presenten. 

Villarejo de Orbigo 14 de Diciem 
bre de 1908 — E l Aicaldó, Bonifacio 
Rodr íguez Riego. 

Alcaliia constitucional de 
ViUafranca del Bitrio 

Se halla expuesto al público por 
quince días en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento, el expediente dé 
propuesta de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit de 8.011'72 
pesetas que resulta en el presupues
to municipal del próximo a ñ o . 

Víllaf 'anca 10 do Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Eduardo Mene-
ses. 

JUZGADOS 

municipal de este distri to de San 
Cristóbal de lu Polantera, dictada ea 
autos de ejecución de sentencia de. 
ju ic io verbal c i v i l , seguido t¡ instan
cia de D Agust ín del Pozo Fernán
dez, vecino de Mntilla de lo Vega, 
contra Gregorio Péiess Domínguez , 
vecino de Vegueliinade Fondo, por 
pago de ciento veinticinco pesetas 
y cincuenta cént imos , fecha nueve 
del actual, se sacan A pública subas
ta, por término de veinte dias, les 
ñ o c a s que á con t inuac ión se deta-
liai..-

Pus. 

1. " Una tierra, en t é rmino 
de Mali l la de la Vega, al f i l i o 
de los Pradizuelos, de dos hemi-
Dos de t r igo , secano, cou un pe» 
co de pradera, de diecloch* 
áreas y setenta y ocho centi-
¿ r e a s : linda Norte, tierra de -
Vicenle Pérez; Orionte. otra de 

p o m i c g o D o m i n g u é z ; Mediodía, . 
de Clemente Miguéiez y. otros, 
d é Mali l la , y PooieEte, tierras; --
baldías ; ,valundá en doscientas 
cuarenta.pesetas 240 

2. " Otra. en . término d é Vo- .. ; 
guellioa de Fondo, al sitio de la - ,. 
Cueva ó Mnvrizas, hsce.dcs he- • 
minas de tr igo y centeno, re- • 
gvidia,' igual á dieciocho áreas " 
y setentu y ó t h o . c e u t i é r p a e : 
linda al Norte,de Pascual Fuer-. , ' 
tes; 'Oriente, de Ignacio G o n - ' . -
z i l é z ; Médiodia, de Santos de 

Ta Torre,,y. Poniente, do"PsdrO ' ' ; 
Foertes;voluoda e n c i e n t o t í e i n - ^ 
t a . p é s e t e s . . . . . . . . . . . . - . . 130 

Cuyes fir.cr.R han sido; embarga- .. 
des.y/e.elvendén como de' la'propie
dad (leT.éjecutado.., Gregorio.; Pérez \ 
Dotñ icguez , para." pEgar al D. Agüé -

. t i n de! Pozo la'cantidad iedicada, y 
se deberá celebrar ,el remate el d ia . 
ocho dól .próximo Enero, á ¡as diez:-
de bi m a ñ a n a , en Jos! estrados del . 
'JUZgfldÓ'..; /.-.' ' . ; ' 

' .Lo que se hsce 'públ ico por el pre-; 
.senfó:piirá conocimiento de cuantos', 
quieran ¡ntéresarse en "la subasta;v 

.nlyirtié'ndbee'- 'que ;no se admi t i rán- -
Ticitodores,:.que no cubran el tipo 
por que saleu á la venta, y sin qne:." 
antes h a g a n ' c o n s i g n a c i ó n del dies 
por.ciento, por-Id menos, de la tasa-
CÍÓD; no consta que las Sucas ten-' 
gan cargas; nó' existen t í tu los de-
propiedad, y los rematantes t e n d r á n 
que cobfcrmarse.con el testimonio 
del ecta de remate, púdiecdo suplir 
la falta de aquéllos é su costa. 

San .Cristóbal do la Polantera á 
diez de Diciembre 'te mi l novecien
tos ocho.—Eladio Quiñones .—El Se
cretario, Jul ián Pedrosa. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

E D I C T O 
En v i r t ud de providencia del se

ñor D. Eladio Quiñones Blanco, Jaez 

EL dia 28 de Noviembre próx imo 
pasado, se ex t rav ió del mercado 

del ganado de esta ciudad, un buey 
de pelo c a s t a ñ o , pequeño , astas le
vantadas, cou una marca hecha á 
tijera en la paletilla derecha. Darán 
razón á Frascisco Z i r ' g o s i , Presa 
de loe Cantas, en LEÓN. 

LEÓN: 1908 
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